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                                                                                       Madrid, 27 de noviembre de 2017 

  
PRESENTACIÓN Y CONDICIONES DE LA 
NUEVA PÓLIZA DE SALUD “ADESLAS” 
 
Buenos días 
 
A la vista de los sucesivos incrementos de la póliza de salud de Mapfre, hemos 
buscado una alternativa que aúne unas óptimas condiciones de prestaciones y 
precio por lo que os proponemos la póliza de salud ADESLAS/SEGURCAIXA,  
cuyas características os describimos a continuación, adjuntando la 
documentación necesaria tanto para la solicitud de la misma como para la 
descripción detallada de su cobertura. 
 
CARACTERISTICAS GENÉRICAS: 
 

 PRECIO AÑO 2018: 38,52 € POR PERSONA/MES 

 SIN CUESTIONARIO DE SALUD 

 SIN APLICACIÓN DE CARENCIAS 

 SIN COPAGOS POR ACTOS MÉDICOS 

 INCLUIDO PLUS DENTAL 

 SEGURO DE CUADRO MÉDICO ADESLAS COMPLETA 
 
 CONDICIONES DE SOLICITUD: 
 

 SE ADJUNTA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN FORMATO EXCEL, 
CUYOS CAMPOS EN AMARILLO HAY QUE RELLENAR 
OBLIGATORIAMENTE, PUDIENDO OFERTARSE ASIMISMO A 
FAMILIARES. DICHA SOLICITUD DEBERÁ ENVIARSE POR EMAIL A 

LA DIRECCIÓN   cotizaciones@inestopro.es 

 SE ADJUNTA SOLICITUD DE BAJA DE MAPFRE QUE SE HA DE 
CUMPLIMENTAR Y ENTREGAR EN CUALQUIER OFICINA DE 
MAPFRE, JUNTO CON FOTOCOPIA DEL DNI. PARA ENCONTRAR 
LA OFICINA DE MAPFRE MÁS CERCANA, PUEDES CONSULTAR EL 
SIGUIENTE ENLACE: https://www.mapfre.es/seguros/red-oficinas-
mapfre/provincia+MADRID+28-11 

 LA ORDEN DE DOMICILIACIÓN SE ENVIARÁ DIRECTAMENTE AL 
ASEGURADO/A Y DEBE SER DEVUELTA CUMPLIMENTADA Y 
FIRMADA 

 
PARA ACCEDER A ESTAS CONDICIONES, ES NECESARIO COMUNICAR 
LA BAJA DE MAPFRE CON UN MES DE ANTELACIÓN A LA RENOVACIÓN 
DE LA MISMA, POR LO CUAL DEBERÍA HACERSE EFECTIVA ANTES DEL 
1 DE DICIEMBRE. 
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